
Y SJE MOM M ' S j a M JL COWS JfrJO, 

POR L A QUAL SE SUPRIME L A SUPERINTENDENCIA 

general de Policía de Madrid y su Rastro , creada en el 

año de 1782, y manda observar el Reglamento de 1768, 

en que se dividió la población en ocho Quarteles, 

con lo demás que se expresa. 

AÑO 1792, 

E N M A D R I D : 
EN LA IMPRENTA DE LA VIVDA E HIJO DE MARÍN. 
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DON C A R L OS 
por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
León, de Aragón , de las dos Sicilias, de 
Jerusalen, de Navarra, de Granada , de 
Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma
llorca , de Menorca , de Sevilla 9 de Cer-
deña, de Córdova, de Córcega y de Mur
cia , de Jaén, de los Algarbes de Algeci-
ras, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, 
de las Indias Orientales y Occidentales, 
Islas y Tierra-firme del Mar Océano; Ar
chiduque de Austria, Duque de Borgoña, 
de Brabante y Milán; Conde de Abs-
purg, de Flándes, Tirol y Barcelona; Se
ñor de Vizcaya y de Molina, &c. A los 
del mi Consejo, Presidente y Oidores de 
mis Audiencias y Chancillerías, Alcal
des , Alguaciles de mi Casa y Corte, y á 
todos los Corregidores, Asistente , Go
bernadores , Alcaldes mayores y Ordina
rios, y otros qualesquiera Jueces y Jus
ticias de estos mis Reynos, así de Rea
lengo , como de Señorío , Abadengo y 
Ordenes, tanto á los que ahora son. 



como á los que serán de aquí adelante, 
y á las demás, personas á quienes lo con-
tenido en esta mi Real Cédula toca, ó 
tocar pueda en qualquier manera: YA 
SABÉIS : Que á semejanza de lo que se 
practica en otras Cortes, y en atencbn 
al aumento y extensión que había teni
do la población de Madrid, su terreno,, 
edificios, vecindario y concurrentes de 
dentro y fuera del ReynOj se creó el 
empleo de Superintendente general de 
Policía para esta Corte , su jurisdicción 
y Rastro, haciendo anexa á él una Pla
za efectiva del Consejo con la obliga
ción de velar en la execucion de las Le
yes , Autos-Acordados, Vandos , De
cretos , y Providencias mías, y del mi 
Consejo, que mirasen á la Policía mate
rial y formal, reservándose el formar 
una Instrucción separada sobre los pun
tos de su encargo según lo que descu
briera , y mostrara la experiencia , y de
clarando que las facultades y jurisdic
ción del Superintendente general ha
bían de ser por via económica, guberna
tiva y executiva, como lo son todas las 
Leyes y V andos de Policía sin apela
ción ó recurso, pues qualquiera quexoso 
en casos graves podría recurrir á mi 
Real Persona por mi Primera Secretaría 
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de Estado, ó por medio del Goberna
dor del mi Consejo, con otras cosas que 
constan del Real Decreto de mi augus
to Padre y Señor (que de Dios goce ) 
comunicado al Consejo .con fecha de 
diez y siete de Marzo de mil setecientos 
ochenta y dos, é inserto en la Real Cé
dula expedida en treinta del mismo mes, 
que se os comunicó circularmente. Las 
dificultades, y los embarazos que desde 
luego encontró el exercicio de la Super
intendencia; las competencias que se sus
citaron, y la imposibilidad de confor
mar su establecimiento con las máximas, 
método, y orden judicial que prescriben 
las Leyes del Reyno, pudieron ser las 
causas de no haberse extendido ni comu
nicado la citada Instrucción que aguarda
ba el Consejo para exponer lo conve
niente sobre la existencia y facultades de 
este nuevo Juzgado , según lo habia pe
dido mi Fiscal: y habiendo manifestado 
la experiencia en los diez años de su du
ración que no ha producido beneficios 
ai público , se trató de ello en el mi 
Consejo, oyendo á .mis tres Fiscales, y 
en consulta de veinte y seis de Mayo 
próximo me expuso que dicho Juzgado 
era desconocido de la legislación Espa
ñola; que en estos Reynos hay Jueces 



ordinarios que por k naturaleza de sus 
empleos cuidan de la Policía de ellos, 
y atienden á su mejor gobierno ; que en 
Madrid se ha aumentado el número de 
los Alcaldes de Corte á proporción que 
ha ido creciendo su población, habién
dose ordenado en el año de mil setecien
tos sesenta y ocho, después de Oir sobre 
el asunto á la Sala y á los Fiscales, y 
precediendo consulta á mi augusto Padre, 
que se dividiera en ocho Quarteles la 
creación de Alcaldes del Barrio, y otras 
reglas y providencias de Policía condu
centes á mejorar el gobierno y admi
nistración de justicia en la Corte , con
forme á la propuesta que á este fin hizo 
el Conde de Aranda, siendo Presidente 
del Consejo, á mi glorioso Padre ; con 
otras varias razones, y fundamentos que 
tuvo el mi Consejo para decidirse al uni
forme dictamen de que el establecimien
to de la Superintendencia general de Po
licía , no es ni fué útil , ni necesario; que 
es contrario á las Leyes de España, y per
judicial; por lo que convenía cesase des
de luego. Y enterado Yo de quanto se 
expone en esta Consulta, he tomado la 

lieai Resolución, xtsolüáon siguiente:<f Me conformo con 
el Consejo en suprimir la Superintenden
cia general de Policía de Madrid, creada 



en el año de mil setecientos ochenta y 
dos; y es mi voluntad que se obser
ve enteramente el Reglamento de mil 
setecientos sesenta y ocho con la división 
de ocho Quarteles^ baxo un Alcalde de 
mi Casa y Corte, habitante dentro del 
mismo sin dispensa, y la subdivisión de 
ocho Barrios en cada uno, según que 
así se estableció : en cuya forma será 
cada Alcalde el Intendente particular de 
Policía en su distrito, y un Juez Ordi
nario de él para las ocurrencias, y co
modidad de los vecinos. Declaro , que 
así como en todo el Reyno el Presi
dente ó Gobernador de mi Consejo es 
la cabeza de la Policía, lo ha de ser á 
más fuerte razón en mi Corte , como 
así lo ha sido en todos tiempos. Por 
eso, y por la circunstancia de reunirse 
todas las divisiones del Casco de Ma
drid , y Juzgados de la V i l l a , baxo una 
mano autorizada y natural, sin el tro
piezo de la Policía , que se extingue por 
sus independencias nada conducentes á 
la uniformidad y bien generál ; quiero 
que no exista la autoridad que interrum
pía el orden de las otras. Todos los 
procesos y procedimientos de la Super
intendencia desde su erección , asi reser
vados, como públicos, que se hubieren 



terminajo, se pasarán al Archivo de la 
Sala, y los aun pendientes á sus Escri-
banías, dividiéndose en las dos los inde
cisos para su mas pronto despacho; y 
si se reclamase sobre algunos de los ar
chivados, se volverán á ver por las dos 
Salas juntas en rigurosa justicia. E l Super
intendente actual asistirá á su Plaza del 
Consejo; y se cortará el exercicio del 
Fiscal x del Comisario \ y de todos los 
otros subalternos suyos; cesándoles qua-
lesquiera emolumentos y sueldos que 
por ello gozaren. Los que fueren de
pendientes y empleados distrahídos de 
otras plazas de diferentes juzgados y 
destinos, volverán á servirlas; y los que 
quedaren, sin ninguno , y constase haber 
cumplido con su obligación, los ten
drá presentes el Gobernador del Con
sejo para que en equivalentes servicios 
se vayan remplazando. Si el Reglamento 
de mil setecientos sesenta y ocho, con 
la experiencia de ios tiempos, ofreciere 
alguna novedad de corrección, supresión, 
ó aumento de reglas; oyendo el Con
sejo á sus Fiscales y á la Sala, me lo 
propondrá con su dictámen motivado, 
para la mejor Policía: y teniendo siem
pre presente el no confundir ni compro
meter ésta con lo que mereciese riguro-
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sa administración de justicia por su enti
dad ^ consecuencias y vindicta pública, 
sin dexar por eso de inclinar quanto pu
diere á los medios , y á las correcciones 
suaves; cuya observancia, no descuidada, 
consiga el fin del remedio." Publicada en 
el mi Consejo esta Real Resolución en 
quatro del corriente, se acordó su cum
plimiento, y para ello expedir esta mi 
Cédula: Por la qual os mando á todos 
y á cada uno de vos en vuestros lugares, 
distritos y jurisdicciones, veáis la inserta 
mi Real Resolución, y la guardéis, cun> 
piáis y executéis en la parte que respec
tivamente os toque, y hagáis que se guar
de , cumpla y execute en todo y por 
todo, según y como en ella se contiene, 
sin contravenirla, ni permitir se contra
venga en manera alguna ; que así es mi. 
voluntad, y que al traslado impreso de 
ésta mi Cédula firmado de Don Pedro 
Escolano de Arrieta, mi Secretario, Es
cribano de Cámara mas antiguo y de 
Gobierno del mi Consejo, se le dé la mis
ma fe y crédito que á su original. Dada 
en Aranjuez á trece de Junio de mil se
tecientos noventa y dos: Yo EL REY: 
Yo D. Manuel de Aizpun y Redin, Se
cretario del Rey nuestro Señor, lo hice 
escribir por su mandado ; E l Conde de la 



Cañada: D . Pedro Flores: D . Francis
co de Acedo: E l Conde de Isla: D. Pe^ 
dro Acuña y Malvar: Registrada: D, 
Leonardo Marques : Por el Canciller 
mayor : D. Leonardo Marques. 

Es copia de su original, de que certifico. 

Don Pedro EscoJawo 
de Arrieta* 


